RES. 393/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004881, Ent. N° 7141/16)

VISTO: el Oficio Nº 938/2016 de fecha 27/12/016 y actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la ampliación de la contratación directa con la empresa Inducción Magnética S.A.- I.M.S.A.-, con el fin de lograr la optimización de costos energéticos y la prestación de apoyo técnico en la sustitución de alumbrado público por tecnología Led, para las Ciudades de San José de Mayo y Libertad;

RESULTANDO: 1)  que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº419/2016 de fecha 27/05/016, dispone la  implementación de un Plan De Eficiencia Energética para el recambio de tecnología en el alumbrado público en el Departamento de San José, pasando a tecnología Led; y  la contratación con la firma Inducción Magnética S.A . (IMSA) (inscripta en el registro de empresas de servicios energéticos –ESCOs - del M.I.E.M.), para la realización y ejecución del plan relacionado precedentemente en las ciudades de San José de  Mayo y  Libertad, de acuerdo con el Contrato Remunerado por Desempeño -Contrato de Ahorros Compartidos- de acuerdo con las previsiones del Artículo 2 del Decreto 289/2015, en búsqueda de un uso eficiente de energía conforme con los términos definidos por el Artículo 2 Literal A) de la Ley 18.597 y Artículo 2 Literal B) del Decreto 354/2009;

2) que con fecha 23/06/016, la Intendencia e I.M.S.A. suscribieron el Contrato Remunerado por Desempeño, del que resulta que  el plazo previsto en la contratación para la instalación no podrá superar los 6 meses hábiles de la industria de la construcción, contados a partir de la entrega de las luminarias en el Departamento de San José, para su sustitución y la amortización del total de la inversión, que asciende a la suma de U$S2:222.824,20, se efectuará con los recursos derivados del ahorro generado por el efecto del plan que se instrumenta, obligándose la Intendencia al pago de 49 meses consecutivos con un repago mensual máximo de U$S 49.407;
3) que este Tribunal, por Resolución de fecha 10 de agosto de 2016, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad y en caso contrario la formulación de la observación respectiva;
4) que en la oportunidad se remite contrato de ampliación de fecha 2 de diciembre de 2016 suscrito por la Intendencia Departamental y la empresa Inducción Magnética S.A. por el suministro y colocación de 601 lunarias led  por un costo de U$S 324.226,22, condicionado a la aprobación por el Tribunal de Cuentas;
5) que consta en el contrato referido que la Intendencia Departamental, por Resolución Nº 680/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, dispuso aprobar la ampliación del contrato remunerado por desempeño;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se realiza conforme con lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

2) Cometer asimismo al Contador Delegado la verificación de la existencia de la Resolución N° 680/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016;

3) Devolver las actuaciones.
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